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MSERÍA UNIN

PARTENDUAS
 

DEFENSORES de derechos afirman que es una
buena noticia que puedan contender sin un

partido, sin embargo, advierten que requisitos
son excesivos

POR GEORGINA OLSON

georgina.olsonaogimm.com.mx

a decisión del Institu-
to Electoral de la
Ciudad de
México
(ECM)
de per- -
mitira candi-
datos sin partido

contenderpor la diputa-
ción migranteen el Con-
greso “esun parteaguas en
los derechos políticos de los
mexicanosen elexterior”.

Así lo consideró CarlosArango,
quienha sido defensordederechos
de migrantesen Chicagoy en Los
Ángelespormásdetresdécadas.

Sin embargo,él y otros líderes
advirtieron que los trámites para
conseguir la candidaturason casi
imposiblesde realizardesdeelex-
tranjero,e incluso,si consiguenla
candidatura,laleyno lespermiteha-
cer fuera de México.

delaquienes

Alianzapor los Derechosde los In-
migrantes,manifestóqueunadelas
ventajasdequeun candidatoinde-
pendientepuedaganaresadiputa-
ción“esqueya no estaríamosenuna
situaciónenlaqueun partidopolíti-
coseveabeneficiado”.

Ellunespasado,durantelasesión
del IECM en la que se hizo la apro-
bación,elconsejeroMauricioHues-
ca expuso que,“personasque hayan
consolidado un liderazgo natural
viviendo en el extranjeropodrán
contenderporestafiguradeladipu-
taciónmigrante”.

Sandy Choreño,defen-
sora de mujeres migrantes en Chi-
cagoy fundadoradelaorganización
EfectoVioleta,dijoqueenelproceso
anteriorhubo gentequesequedó
con ganas de participar.

“Mepareceque esbue-
no,porqueno se tienen
queceñiralaideología
de un partido,y en
el caso de las mi-
grantes feminis-
tas, tendríamos

más libertadde
llevar nuestra
agenda”, dijo
la mujer que
en 2021 con-
tendióbajolas
siglasdelPRD.

CRITICAN
REQUISITOS
María García,
delaOrganiza-
ción Binacional
MigranteAzilán,
consideróque los
requisitos son casi
imposiblesdecum-
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Gobierno, alcalde,
diputado local y diputado migran-
te—debe constituiruna asociación

plir para un chilango
queviveenelextranjero
y,paradójicamente,residir
fueradelpaísesuno deellos.

Cualquier aspirante sin par-
tido —a Jefede

civil,registrarelactaconstitutivade
éstaanteel SAT,así como abriruna
cuentabancariaanombredelaaso-
ciación,entreotros requisitos.

“¿Qué migrante tiene tiempo de
venir a la Ciudad de México,varios
díaso semanas,a haceresos trámi-
tes? ¿Quiénpuededejarde trabajar

y tenerrecursos para los trasla-
dos?”,cuestionó.

Sobreeltema,elcon-
sejeroHuescaexter-

nó quesepuede
dar unacar-

tapoder
nota-
ria-

da”
Jorge

Mújica, inte-
grantedelaorgani-

zaciónAriseChicago,dijo
que“elproblemaesquefueradel

territorionacional la única persona
calificadaparadaruna cartapoder
esun cónsulgeneral,entonces,ten-
dríasqueiralConsulado”.

Huescarespondióque,“desafor-
tunadamentesíesunapartecompli-
cada,peroesun mandatolegal;en
elqueel InstitutoNacionalElectoral
llevaacabolafiscalización”.

Otrorequisitoes reunirlas firmas
deapoyo.Huescaadelantóquepo-
dríanseralrededordedosmilfirmas.

Enesesentido,Mújicaadvirtió:“si
fueranesasdos mil firmas,a lame-
joren la ciudad o el pueblo donde
yo vivo sólo hay 500 chilangosque
estánen la listanominal;entonces,
tengoqueviajaraotrossitios”.

EL PROCESO
Los aspirantestienenhastael27 de
octubreparaentregarladocumenta-
ción.Quienes hayan completadoel
proceso,tendrándel5denoviembre
próximoal3 deenerode2024 para
recabarlasfirmasdeapoyo.

leyprohíbereali-
zaractividadeselectoralesfueradel

De cumplirconlosrequisitos,ha-
bráa otroreto:“la

territorionacional,esunacontradic-
ción y debemos resolverlo,facilitar
quelos candidatoshagancampaña
extraterritorial”,dijoMújica.

Sobre ello, Huesca detalló:
“Aunquela campaña estáprohibi-

da en términos constitucionales,
más bien tendrían que ha-

cerla a través de foros
informativos o en in-

ternet,sería distin-
taa laqueestamos

acostumbrados”.
“Tendrían

que llevar a
cabo todo el
ejercicio de
gastos en la
ciudad; es
decir,si van
a contratar
portales,re-
des socia-
les, algún
tipode pro-
paganda,
deben con-
tratarloen la
ciudad”.

En la ac-
tualidad, cinco

Congresos esta-
tales cuentan con

esta figura:
Zacatecas,

Oaxaca, Chia-
pas, Guerrero y la

CDMK,perosóloenesta
últimaseráposibleconten-
dersinpartido.
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ESTOSSONLOS
REQUISITOS:

Acreditarsu calidad
de residentesen el

extranjero.

Tramitarcuentas bancariasa
nombrede laAsociaciónCivil.

Deben constituir
unaAsociaciónCivil
y presentarcopia

certificadadelActa
Constitutivade la
AsociaciónCivil.

Tramitarcomprobantedel
ActadeAsociaciónCivilenel
SATy enelRegistroFederal
deContribuyentes(RFC).

O
EntregaralIECMActade

nacimiento;credencialpara
votarvigente,y credencial

desurepresentante
legalydelencargadode
laadministracióndelos

recursos.

Obtenerfirmasderespaldoparasu
candidaturay entregarlasal IECM.La
cifraexactadelasfirmasladefiniráelINE
antesdequeacabeelmesdeagosto.

:

$

EXCELSIOR

SAT
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Diputado migrante independiente sería un parteaguas rumbo a 2024 

Autor: Georgina Olson 

La decisión del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) de permitir a candidatos sin partido 

contender por la diputación migrante en el Congreso "es un parteaguas en los derechos políticos de 

los mexicanos en el exterior". 

Así lo consideró Carlos Arango, quien ha sido defensor de derechos de migrantes en Chicago y en 

Los Ángeles por más de tres décadas.  

Sin embargo, él y otros líderes advirtieron que los trámites para conseguir la candidatura son casi 

imposibles de realizar desde el extranjero, e incluso, si consiguen la candidatura, la ley no les permite 

hacer campaña fuera de México. 

Arango, quien es integrante de la Alianza por los Derechos de los Inmigrantes, manifestó que una 

de las ventajas de que un candidato independiente pueda ganar esa diputación "es que ya no 

estaríamos en una situación en la que un partido político se vea beneficiado". 

El lunes pasado, durante la sesión del IECM en la que se hizo la aprobación, el consejero Mauricio 

Huesca expuso que, "personas que hayan consolidado un liderazgo natural viviendo en el extranjero 

podrán contender por esta figura de la diputación migrante". 

Sandy Choreño, defensora de mujeres migrantes en Chicago y fundadora de la organización Efecto 

Violeta, dijo que en el proceso anterior hubo gente que se quedó con ganas de participar. 

Me parece que es bueno, porque no se tienen que ceñir a la ideología de un partido, y en el caso de 

las migrantes feministas, tendríamos más libertad de llevar nuestra agenda", dijo la mujer que en 

2021 contendió bajo las siglas del PRD. 

María García, de la Organización Binacional Migrante Aztlán, consideró que los requisitos son casi 

imposibles de cumplir para un chilango que vive en el extranjero y, paradójicamente, residir fuera del 

país es uno de ellos. 

Cualquier aspirante sin partido a Jefe de Gobierno, alcalde, diputado local y diputado migrante debe 

constituir una asociación civil, registrar el acta constitutiva de ésta ante el SAT, así como abrir una 

cuenta bancaria a nombre de la asociación, entre otros requisitos. 

¿Qué migrante tiene tiempo de venir a la Ciudad de México, varios días o semanas, a hacer esos 

trámites? ¿Quién puede dejar de trabajar y tener recursos para los traslados?", cuestionó. 

Sobre el tema, el consejero Huesca externó que se puede dar "una carta poder notariada". 

Jorge Mújica, integrante de la organización Arise Chicago, dijo que "el problema es que fuera del 

territorio nacional la única persona calificada para dar una carta poder es un cónsul general, 

entonces, tendrías que ir al Consulado". 

Huesca respondió que, "desafortunadamente sí es una parte complicada, pero es un mandato legal; 

en el que el Instituto Nacional Electoral lleva a cabo la fiscalización". 

Otro requisito es reunir las firmas de apoyo. Huesca adelantó que podrían ser alrededor de dos mil 

firmas. 

https://www.excelsior.com.mx/comunidad/diputado-migrante-independiente-seria-un-parteaguas-rumbo-2024/1604231
https://www.excelsior.com.mx/comunidad/diputado-migrante-independiente-seria-un-parteaguas-rumbo-2024/1604231


En ese sentido, Mújica advirtió: "si fueran esas dos mil firmas, a la mejor en la ciudad o el pueblo 

donde yo vivo sólo hay 500 chilangos que están en la lista nominal; entonces, tengo que viajar a 

otros sitios". 

 

El proceso.  

Los aspirantes tienen hasta el 27 de octubre para entregar la documentación. Quienes hayan 

completado el proceso, tendrán del 5 de noviembre próximo al 3 de enero de 2024 para recabar las 

firmas de apoyo. 

De cumplir con los requisitos, habrá a otro reto: "la ley prohíbe realizar actividades electorales fuera 

del territorio nacional, es una contradicción y debemos resolverlo, facilitar que los candidatos hagan 

campaña extraterritorial", dijo Mújica. 

Sobre ello, Huesca detalló: "Aunque la campaña está prohibida en términos constitucionales, más 

bien tendrían que hacerla a través de foros informativos o en internet, sería distinta a la que estamos 

acostumbrados". 

Tendrían que llevar a cabo todo el ejercicio de gastos en la ciudad; es decir, si van a contratar 

portales, redes sociales, algún tipo de propaganda, deben contratarlo en la ciudad". 

En la actualidad, cinco Congresos estatales cuentan con esta figura: Zacatecas, Oaxaca, Chiapas, 

Guerrero y la CDMX, pero sólo en esta última será posible contender sin partido. 

cva 


